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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, ha acordado tramitar directamente y en lec-
tura única, según el artículo 150 del Reglamento, el Pro-
yecto de Ley por la que se añade un párrafo tercero al ar-
tículo 67.1 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-
bado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo
(procedente del Real Decreto-Ley 12/1997, de 1 de
agosto). (Núm. expte. 121/000080.)

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de septiem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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